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Microsismos han dañado
viviendas de la alcaldía
Álvaro Obregón; están

apuntaladas con polines
y un techo ya se vino

abajo; dueños viven

angustiados Pág. 8

FALLA MIXCOAC-PLATEROS

Están angustiados por
daños en sus casas

a incertidumbre se ha apodera-

I do de los vecinos de las alcal-

días Álvaro Obregón y Benito

Juárez, donde se han visto afec-

tadas varias viviendas tras los

que es-

tragos visibles, con grietas que cusan te-

mor de perder su patrimonio.
Una de las calles más afectadas se ubi-

ca en la colonia Alfonso XIII, por donde

pasa la falla geológica, que comienza ha-

cia el poniente de Anillo Periférico, cruza

por avenida Revolución hasta unos 300

metros hacia el este, según explicó un re-

ciente estudio de la Universidad Nacional

Autónoma de México (UNAM).
Las casas de la señora María del Rocío

González Rodríguezy la de suhermano Ma-

Viviendas con grietas están

apuntaladas con polines
para evitar que se vengan

abajo; el techo en un

inmueble ya se desplomó
DAVID DEOLARTE Y ARIANNA ALFARO
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rio han sufrido daños severos, ya que se les

cayó el techo en una de las viviendas. mien-

tras que en la otra, está a punto de caer, por
lo que han pedido el apoyo de las autorida-

des para evitar que la situación se extienda.

Las grietas han comprometido la inte-

gridad de sus familias en el lugar habitan.
razón por la que se han sumado a otros

vecinos quienes viven situaciones simila-

res, que los han orillado a buscar a las au-

toridades con una serie de peticiones para
encontrar soluciones para no perder sus

patrimonios.
También la residencia de la señora Ali-

na, ubicada sobre la calle Saso Ferrato se

encuentra comprometida a causa de di-

chos movimientos telúricos, por lo que tu-

VO que pagar para apuntalarla con polines
para que no se les caigan, contó para los

lectores de LA PRENSA.

Ella y su familia viven con miedo de un

nuevo temblor. que si bien, han sido de baja
intensidad, el epicentro ha provocado los

daños estructurales en la casa, además de

invertir, sin la garantía de que en un nuevo

movimiento la afectación sea mayor.

Por su parte, el señor Juan, también

habitante de la zona, asegura que los mi-

crosismos son producto de las obras reali-

zadas en la Línea 12 del Metro, que corre

de Mixcoac a Observatorio, así como del

Tren Interurbano ya que, "son zonas de

minas y con la maquinaria que se usa, se

originan ondas expansivas subterráneas,
lo cual originan que se formen los micro-

sismos". dice.

Entre sus argumentos, afirma que "las

empresas constructoras hasta dinamitan.

han de utilizar para poder excavar". por lo

que ha solicitado a las autoridades com-

petentes que le expliquen cómo afectan

estas construcciones.

Los investigadores del Instituto de Inge-
niería de la UNAM, encontraron una grieta
tectónica de más de un kilómetro entre Pla-

teros y Mixcoac. que "podría ser la causa de

los temblores registrados recientemente en

esa zona de la capital del país".
La explicación sobre el estudio de la

UNAM es que la reactivación de esta fa-

lla, es producto de la acumulación de ten-

sión en la región, en suma al hundimiento

del Valle de México y a la recarga del acuí-

fero en la Sierra de las Cruces, que ali-

menta la zona metropolitana.
En contraste a la teoría del señor Juan,

además con

Se les cayó el techo en una de las viviendas, mien-

tras que en la otra está a punto de colapsar

Urzua Venegas, la titular de la Secretaría

de Gestión Integral de Riesgos y Protec-

ción Civil (SGIRPC) de la Ciudad de Méxi-

CO. explicó que la capital se encuentra so-

bre fallas geológicas ubicadas a una pro-

fundidad de mil o dos mil metros de dis-

tancia, por lo que no es factible que obras

superficiales a 40 metros, estén relacio-

nadas con los microsismos registrados.
Suman 23 microsismo con

magnitudes que van de 1.1 a 3.2.
del 3 de diciembre de 2023 al 10

de enero de 2024
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Apuntalan con polines ante los daños causados por los microsismos; los investigadores del Instituto de Ingeniería de la UNAM encontraron una grieta tectónica

Están en riesgo 16 viviendas, razón por lo que ya fueron desalojadas algunas familias
/FOTOS: DAVID DEOLARTE
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DETIENEN A COLOMBIANO

Blindan la alcaldía M. Hidalgo
El hombre es asegurado luego de

que al parecer hubiera robado varios

objetos de valor del interior de un

vehículo, en la colonia Polanco
RAÚL HERNÁNDEZ
utoridades de la Alcaldía Mi-

A guel Hidalgo llevan a cabo

acciones precisas para com-

batir a la delincuencia hasta

lograr una alcaldía segura y

en paz. Y, es que layer un sujeto de nacio-

nalidad colombiana, fue detenido por ele-

mentos de la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana de la CdMx, luego de que al pare-

cer hubiera robado varios objetos de valor

del interior de un vehículo, en la colonia

Polanco IV Sección, en la alcaldía Miguel
Hidalgo.

De acuerdo con información propor-
cionada por las autoridades, dicho indivi-

duo fue señalado como responsable de

haberse apoderado de forma ilícita de va-

rias pertenecías de la parte afectada,
mientras que su automóvil se encontraba

estacionado.

Al percatarse de lo ocurrido durante el

día primero del mes de febrero, la víctima

solicitó el auxilio de uniformados perte-
necientes al Sector Polanco, quienes acu-

dieron al llamado de forma inmediata

Luego de una intensa movilización poli-
ciaca, se logró dar con el presunto delin-

cuente, mismo que fue interceptado sobre la

calle Aristóteles, casi esquina con Presidente

Mazarik, mientras intentaba huir a pie.
Tras una inspección física apegada al

protocolo de actuación policial, el hombre

de origen extranjero fue encontrado en

posesión de varios objetos que la persona
afectada reconoció como propios.

El masculino identificado como Jaime

Humberto "N", de46 años de edad, fue su-

bido a una unidad oficial, para posterior-
mente ser presentado ante el Ministerio

Público correspondiente, en donde se ini-

ció una carpeta de investigación por el de-

lito mencionado.

Autoridades de la demarcación llevan a

cabo acciones precisas para combatir a la

delincuencia hasta lograr que sea segura

MH

BLINDAF
MIGUE

55 4608

CIU

El masculino, identificado como Jaime Humberto "N", de 46 años de edad, fue

presentado ante el Ministerio Público correspondiente /CORTESÍA
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OPINIÓN

La Alcaldía Azcapotzalco. Datos para reflexionar
UlisesLaraLópez

nacionalcronica@gmail.com

onocida desde siempre co-

C mo una entidad netamen-

te empresarial, la Alcaldía
de Azcapotzalco, goberna-
da actualmente por Mar-

garita Saldaña de la Coalición Va por
México, se ubica al norte de la Ciudad
de México y desde ahí, ha sido el epi-
centro de la industrialización del país.
Según Data México del Gobierno Fede-

ral, la entidad cuenta con una población
de 432 mil 205 habitantes. El tiempo
promedio de traslado de la población de
su casa a su trabajo es de 37.4 minutos,
es decir, es una población que tiene su

vivienda, trabajo, escuela y actividades
en la misma entidad.

En cuanto a niveles de escolaridad, en

2020, los principales grados académicos
de la población fue: licenciatura el 29.1%,
preparatoria o bachillerato general 24.9%

y secundaria 20.8% del total.
Las áreas con mayor número de ma-

trícula en licenciaturas fueron Ingeniería,
ManufacturayConstrucción, Administra-
ción y Negocios, Ciencias Sociales y De-
recho. Al mismo tiempo, los campos de
formación más demandados en entidad
fueron los relacionados con la mecánica

y profesiones afines al trabajo metálico,
Administración de Empresas y Derecho.
Esto implica un área de oportunidad en

la que la intervención de la SEP permitiría

cubrir dichas necesidades con bachillera-
tos técnicos o certificaciones por compe-
tencia laboral.

Sobre procuración de justicia, se pue-
de decir que las denuncias con mayor
ocurrencia durante diciembre 2023 fue-
ron Robo (271), Violencia Familiar (90)
y Fraude (73), las cuales abarcaron un

61.4% del total de denuncias del mes. Al

comparar el número de denuncias en di-
ciembre 2022 y diciembre 2023, aque-
llas con mayor crecimiento fueron Con-
tra el Medio Ambiente (200%), Homicidio

(120%) yNarcomenudeo (100%).
Abordando el tema económico, se tie-

nen registros de las primeras industrias
asentadas desde 1929. En 1944 fue formal-
mente nombrada como una zona indus-
trial por decreto del entonces presidente
Manuel Ávila Camacho. Desde entonces,

Vallejo atrajo empresas de manufactura y
logística gracias a una infraestructura fe-
rroviaria que aún continua y para la cual
habría que fortalecerla para hacer más
eficiente su conexión con el interior del
país, con los puertos marítimos en la cos-

ta del Pacífico y del Golfo de México, así

como con la frontera con Estados Unidos.

Según registros, para la década de 1960,
la producción industrial de la zona repre-
sentó el 7% del Producto Interno Bruto

(PIB) manufacturero del país. En 2021, la

producción bruta alcanzó 130 mil millo-
nes de pesos, es decir, 4.7% del PIB ma-

nufacturero.
Otro dato que destaca, son las expor-

taciones que en 2023 fueron principal-
mente de alambres y cables eléctricos, y

representaron 14.2 millones de dólares.
Los destinos prioritarios fueron Estados

Unidos, GuatemalayColombia. Asimismo
los productos de importación fueron los
aceites de petróleo o minerales bitumino-

SOS, cuyos países de origen fueron Estados

Unidos, China y Bangladesh.
Como se puede ver, la Alcaldía de Az-

capotzalco, es un lugar importante en tér-
minos de generación y fomento de em-

pleo. Actualmente, las 685 hectáreas de la
Zona Industrial Vallejo albergan mil 580
unidades económicas; generan 47 mil 528

empleos directos en 17 diferentes sectores

que abarcan principalmente: industria lo-

gística, investigación y desarrollo, manu-

factura 4.0 y back office de grandes em-

presas.
Esta Alcandía alberga empresas multi-

nacionalesy desde 2019 se han destinado
14 mil 717 millones de pesos en más de
40 proyectos de inversión.

Como jefa de Gobierno, Claudia Shein-

baum Pardo, instrumentó un plan para
fortalecer la regeneración urbana con el

objetivo de detener la desindustrializa-
ción de la zona y proporcionar a las in-
dustrias un lugar para establecerse con

mayores garantías.
Tras un mejoramiento de infraestruc-

tura, con un fondo público-privado inicial
de poco más de mil millones de pesos, la

zona ha tenido mejoras significativas. Se

ampliaron rehabilitaron las redes de agua
ydrenaje yen cinco de las principales vías
de acceso tienen ya concreto reforzado;
carriles para bicicletas; videovigilancia
conectada al C5 yalumbrado público LED.

En 2021 se puso en marcha el Progra-
ma Parcial de Desarrollo Urbano "Vallejo
2020-2050" el cual, además de preservar
el uso de tierra industrial, contempla ser-

vicios complementarios, espacios públi-
cos, y toma en cuenta mayores densidades
de construcción y usos mixtos del suelo.

Con innovación tecnológica se bus-
can más ventajas competitivas: primero,
la Estación de Transferencia y la Planta
de Selección para Reciclaje yAprovecha-
miento de Residuos Sólidos Urbanos, que
inició operaciones en 2021. En segundo
lugar, el Centro de Desarrollo Tecnoló-

gico e Innovación (CDIT) Vallejo-I que
abrió sus puertas en 2022 como un espa-
cio de colaboración entre la triple hélice;
los sectores público, privado y académico.
Con el impulso al desarrollo económico

y la regeneración urbana, se busca pro-
yectar nuevas ventajas de invertir en Va-

llejo, particularmente en el contexto de
deslocalización cercana o "nearshoring".
Se han realizado reuniones con empresas
interesadas en invertir, de sectores como

logística, metalurgia, energía, química,
dispositivos médicos, alimentos y bebi-

das, automotriz incluso la aeroespacial.
Sin duda, la Alcaldía Azcapotzalco

representa un polo de grandes oportu-
nidades económicas que deben aprove-
charse, pero con un enfoque de desa-
rrollo sustentable. Debe tenerse como

prioridad el bienestar de su población
en cuanto a servicios, y sobretodo en

seguridad pública. Para ello, pensar en

espacios educativos y recreativos, será
fundamental.
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